
Certificado de Inscripción en el

Registro Nacional de Producto Alimenticio

RNPA 064-00-003290
 

Certifíquese la Inscripción del producto denominado: EXTRACTO DE LEVADURA EN POLVO - USO
INDUSTRIAL ALIMENTARIO

Marca: SPRINGFERM

Nombre de Fantasía: -

País de Origen: REPUBLICA FRANCESA

Titular del Producto: SAF ARGENTINA S.A.

RNE N°: 00-033791

Domicilio Legal: JOSE ANTONIO CABRERA, 4338, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

Inscripto y Autorizado por el Instituto Nacional de Alimentos según expediente Nº 1-0047-2110-005305-16-2,
17-07-2017

Vigencia del RNPA hasta, 16 de Enero de 2029.

 

Este producto, elaborado de acuerdo a las exigencias del Código Alimentario Argentino, es de libre Circulación y
Comercialización en todo el Territorio de la República Argentina. Y fue autorizado de acuerdo a los siguientes
artículos: ART. 1285 BIS Y CAP. V DEL CAA.

 

 

 

 

Buenos Aires, 16 de Enero de 2024
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A los efectos de verificar la veracidad de la información del presente documento electrónico, acceda al “Sistema de 
Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos” en el sitio http://portal.anmat.gov.ar o escanee el
código de respuesta rápida (código QR).
Este documento consta de 1 fojas útiles. 
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El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley N° 25.506, el Decreto N° 2628/2002 y el Decreto N° 283/2003.-
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